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SESIÓN ORDINARIA 

H. LXIX LEGISLATURA DEL ESTADO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

MAYO 07 DE 2024 

 

 

O R D E N    D E L     D I A 

 

 

1o.-  REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

LXIX LEGISLATURA LOCAL. 

 

 

 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM.  

 

 

2O.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

CELEBRADAS EL DÍA DE 30 DE ABRIL DE 2024.    

 

 

3O.- LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE.               
 

 

4O.- INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, SINDI KARINA PASTRANA 

LABRADOR, MARÍA LUISA GONZÁLEZ LÓPEZ, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, 

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA Y YOLANDA DEL 

ROCÍO PACHECO CORTÉZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR EL QUE SE ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LAS Y LOS JÓVENES DEL ESTADO DE 

DURANGO, EN MATERIA DE PARLAMENTO  JUVENIL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

(TRÁMITE) 

 

5O.- INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS ALEJANDRO MOJICA 

NARVAEZ, JOEL CORRAL ALCÁNTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, DIANA 

VALERIA BARRAZA CASTAÑEDA, VERÓNICA PÉREZ HERRERA Y FERNANDO ROCHA 

AMARO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 29 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE 

ECONOMÍA CIRCULAR.  

 (TRÁMITE) 
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6O.-  INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS SANDRA LILIA AMAYA 

ROSALES, MARISOL CARRILLO QUIROGA, BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, 
ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO 
GARCÍA REYES Y CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA, INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA, POR EL QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 16 Y SE ADICIONA UN PENÚLTIMO PÁRRAFO RECORRIENDO LOS 
DEMÁS SUBSECUENTES AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.  

(TRÁMITE) 
 

 

 

7O.-  ASUNTOS GENERALES 

 

 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “GOBIERNO” PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
 
PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” PRESENTADO 
POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN” PRESENTADO POR LOS CC. 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “CRUZ ROJA” PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “FINANZAS” PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  

 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “MIGRACIÓN” PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “INVERSIONES” PRESENTADO POR LAS Y LOS 

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ESTADO DE DERECHO” PRESENTADO POR 

LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “EFEMERIDE DÍA DE LA MADRE” PRESENTADO 

POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 

 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “GOBIERNO DE MÉXICO” PRESENTADO POR EL 
C. DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 
 
 

 

8o.- CLAUSURA DE LA SESIÓN 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

 

 

 

 

OFICIO No. DGPL-2P3A.-3043.9.- ENVIADO POR LA 

CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN, COMUNICANDO CLAUSURA 

DE SU SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

OFICIO No. SG/0619/2024.- ENVIADO POR EL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, COMUNICANDO 

ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 

PRESENTE MES. 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, SINDI KARINA PASTRANA 

LABRADOR, MARÍA LUISA GONZÁLEZ LÓPEZ, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, 

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA Y YOLANDA DEL 

ROCÍO PACHECO CORTÉZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR EL QUE SE ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LAS Y LOS JÓVENES DEL ESTADO DE 

DURANGO, EN MATERIA DE PARLAMENTO  JUVENIL DEL ESTADO DE DURANGO.  
 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO  
DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. 
 

Quienes suscriben, los CC. Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXIX Legislatura del H. Congreso de Durango, DIP. JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, DIP. SINDI KARINA PASTRANA 

LABRADOR, DIP. MARÍA LUISA GONZÁLEZ LÓPEZ, DIP. SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA y DIP. YOLANDA 

DEL ROCÍO PACHECO CORTEZ; en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 

fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Soberanía Popular, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

por medio de la cual se adicionan diversas disposiciones de la LEY DE LAS Y LOS JOVENES 

DEL ESTADO DE DURANGO, en materia de Parlamento Juvenil del Estado de Durango, con 

base en la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Sin lugar a duda, la participación es un factor estratégico que puede afianzar la estabilidad de las 

instituciones y la gobernabilidad democrática, al controlar y limitar el poder del Estado.  

 

Se articula como eje central de un régimen democrático moderno, que concibe la relación Estado-

ciudadano, como de cooperación y no de sumisión; es decir, “una relación más horizontal y cercana, 

que involucra a la ciudadanía en el diseño, elaboración y control de políticas y programas, 

garantizando una mejor pertinencia de las decisiones públicas.” 
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C. 

 

Por otra parte, la participación ciudadana mejora la calidad y eficiencia de la gestión pública como 

mecanismo de expresión e integración de las demandas de interés público, incorporando la 

capacidad propositiva e innovadora de los ciudadanos, que aportan en la creación de las políticas 

públicas con una visión territorial. 

La juventud representa el motor impulsor del progreso y el cambio en cualquier sociedad. 

 

Su energía, creatividad y compromiso con ideales transformadores la convierten en una fuerza vital 

para construir un futuro prometedor. Sin embargo, para que esta visión de futuro se haga realidad, 

es fundamental defender los derechos de los jóvenes, brindarles una educación integral y asegurar 

su inclusión en el aparato productivo de cada nación. 

 

Estos pilares son esenciales para construir una sociedad justa, igualitaria y próspera que beneficie 

a todos los ciudadanos. 

 

La juventud es una etapa de la vida caracterizada por la búsqueda de identidad, la formación de 

valores y la toma de decisiones autónomas cruciales para el futuro. 

 

Garantizar y defender los derechos de los jóvenes es crucial para que puedan desarrollarse 

plenamente, sin limitaciones ni discriminaciones que obstaculicen su crecimiento personal y 

profesional. 

 

La participación política de los jóvenes en México es un tema relevante en la actualidad. 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) ha realizado diversos estudios que 

demuestran la importancia de la participación política de los jóvenes en el país. 

 

Según estos datos, en México 30% de la población total corresponde a jóvenes entre 15 y 29 años, 

que representan un gran potencial para el desarrollo del país, por lo que su participación en la vida 

política es fundamental. 
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El INEGI también señala que la actividad política de los jóvenes puede ser un factor clave para la 

mejora de la democracia en México. Al participar en la toma de decisiones, pueden hacer valer sus 

opiniones y contribuir a la construcción de políticas que atiendan sus necesidades y demandas. 

 

Los jóvenes y su participación son esenciales para construir un futuro más justo y equitativo en 

México. Es importante que se involucren en la toma de decisiones y que escuchen las demandas y 

necesidades de la juventud de su comunidad. 

 

La participación política de los jóvenes en México es un tema que requiere atención y acción de las 

autoridades y la sociedad en general. La juventud representa una importante fuerza para el desarrollo 

del país y su participación activa en la vida política es fundamental para construir una democracia 

más sólida y justa. 

 

Además de los datos proporcionados por el INEGI, otros estudios también han demostrado la 

importancia de la participación política de la juventud en México. Por ejemplo, un estudio realizado 

por el Banco Interamericano de Desarrollo encontró que la participación política de los jóvenes está 

relacionada con su sentido de pertenencia y compromiso hacia la sociedad. 

 

Para fomentar la participación política de los jóvenes es necesario que se les brinden oportunidades 

para involucrarse en la vida política desde una edad temprana.  

 

Esto puede incluir actividades como debates estudiantiles, simulaciones de votación y programas de 

educación cívica en las escuelas. Es importante que se les dé un espacio para que puedan expresar 

sus opiniones y ser escuchados.  

 

Esto puede incluir la creación de consejos de participación ciudadana y la inclusión de jóvenes en 

los procesos de toma de decisiones. Un factor importante para fomentar la participación política de 

los jóvenes es la transparencia y la rendición de cuentas de las autoridades.  

 

Para ello, es que se proponen las siguientes adiciones a la Ley de las y los Jóvenes del Estado de 

Durango: 
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LEY DE LAS Y LOS JOVENES DEL ESTADO DE DURANGO 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

Sin correlativo Capítulo V Bis 

DEL PARLAMENTO JUVENIL DEL ESTADO 

DE DURANGO 

 

Artículo 36 Bis. - El  Instituto Duranguense 

de la Juventud, promoverá ante el Poder 

Legislativo la organización e instalación 

anual de un Parlamento Juvenil, que tendrá 

por objeto promover que la juventud se 

involucre en los asuntos y temas de interés 

del Estado de Durango, mismo que se 

realizará el mes de agosto. 

 

Artículo 36 Ter. - El Parlamento Juvenil 

contará con un Comité Organizador, mismo 

que será honorifico y será integrado por: 

I. La persona Titular del Instituto 

Duranguense de la Juventud; 

II. Las y los integrantes de la Comisión de 

Juventud y Deporte del Congreso 

del Estado de Durango; 

III. Un vocal de la Secretaría de Educación 

del Estado de Durango; y 

IV. Una vocal del lnstituto de la Mujer 

Duranguense. 

 

Artículo 36 Quater. - La organización, bases 

y lineamientos para la convocatoria, 

selección de aspirantes, logística y 

desarrollo del Parlamento Juvenil estará a 

cargo del Comité Organizador. 

 

Las trabajos, propuestas y proyectos de 

iniciativas de ley que hagan los 

participantes del Parlamento Juvenil 

deberán ser de un contenido de aplicación 

estatal. 

 

Artículo 36 Quinquies. - Las propuestas o 

proyectos de iniciativas de ley elaboradas 

por los miembros seleccionados del 

Parlamento Juvenil, serán presentadas ante 
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C. 

la Comisión de  Juventud y Deporte, con la 

finalidad de analizar si alguna de las 

propuestas es de interés de las y los 

diputados, mismos que podrán retomar los 

temas propuestos para realizar iniciativas 

de ley. 

 

Cuando perciben que sus voces son escuchadas y sus demandas atendidas es más probable que 

se involucren en la vida política.  

 

La juventud es el presente y el futuro de cualquier sociedad. Defender sus derechos, proporcionarles 

una educación de calidad y promover su inclusión en el aparato productivo son pilares fundamentales 

para construir una sociedad justa, igualitaria y próspera. Cuando los jóvenes son empoderados y 

valorados como actores fundamentales en el progreso social, se crea un entorno propicio para la 

innovación, la solidaridad y el desarrollo sostenible.  

 

Al reconocer el potencial transformador de la juventud y brindarles las herramientas para crecer y 

prosperar, se sientan las bases para una sociedad más equitativa y un futuro prometedor para todos. 

Por todo esto, invertir en la juventud no solo es una responsabilidad moral, sino una estrategia 

inteligente para construir un país más fuerte y próspero para las generaciones venideras.  

 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de esta Soberanía 

Popular, para su análisis, discusión y en su caso, aprobación la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el Capítulo V Bis, conteniendo los artículos 36 Bis, 36 Ter, 36 Quatr 

y 36 Quinques, a la Ley de las y los Jóvenes del Estado de Durango, para quedar como sigue: 
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C. 

LEY DE LAS Y LOS JOVENES DEL ESTADO DE DURANGO 

 

Capítulo V Bis 

DEL PARLAMENTO JUVENIL DEL ESTADO DE DURANGO 

 

Artículo 36 Bis. - El  Instituto Duranguense de la Juventud, promoverá ante el Poder 

Legislativo la organización e instalación anual de un Parlamento Juvenil, que tendrá por 

objeto promover que la juventud se involucre en los asuntos y temas de interés del Estado de 

Durango, mismo que se realizará el mes de agosto. 

 

Artículo 36 Ter. - El Parlamento Juvenil contará con un Comité Organizador, 

mismo que será honorifico y será integrado por: 

I. La persona Titular del Instituto Duranguense de la Juventud; 

II. Las y los integrantes de la Comisión de Juventud y Deporte del Congreso 

del Estado de Durango; 

III. Un vocal de la Secretaría de Educación del Estado de Durango; y 

IV. Una vocal del lnstituto de la Mujer Duranguense. 

 

Artículo 36 Quater. - La organización, bases y lineamientos para la convocatoria, selección de 

aspirantes, logística y desarrollo del Parlamento Juvenil estará a cargo del Comité 

Organizador. 

 

Las trabajos, propuestas y proyectos de iniciativas de ley que hagan los participantes del 

Parlamento Juvenil deberán ser de un contenido de aplicación estatal. 

 

Artículo 36 Quinquies. - Las propuestas o proyectos de iniciativas de ley elaboradas por los 

miembros seleccionados del Parlamento Juvenil, serán presentadas ante la Comisión de  

Juventud y Deporte, con la finalidad de analizar si alguna de las propuestas es de interés de 

las y los diputados, mismos que podrán retomar los temas propuestos para realizar iniciativas 

de ley. 

 

 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido del 

presente decreto. 
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Dado en el Recinto Legislativo del Congreso del Estado Libre y Soberano de Durango, a los xx días 

del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 

 

 

DIP. JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR 

 

 

 

DIP. RICARDO FIDEL PACHECO 
RODRÍGUEZ 

DIP. SINDI KARINA PASTRANA LABRADOR 

 

 

 

 

DIP. MARÍA LUISA GOZÁLEZ LÓPEZ DIP.SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 

 

 

 

 

 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

 

 

 

 

DIP. YOLANDA DEL ROCÍO PACHECO 
CORTÉZ 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS ALEJANDRO MOJICA 

NARVAEZ, JOEL CORRAL ALCÁNTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, DIANA 

VALERIA BARRAZA CASTAÑEDA, VERÓNICA PÉREZ HERRERA Y FERNANDO 

ROCHA AMARO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, EN 

MATERIA DE ECONOMÍA CIRCULAR.  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXIX LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E S.  
 

Los suscritos Diputadas y Diputados ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, JOEL CORRAL 

ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ MARTINEZ, DIANA VALERIA BARRAZA CASTAÑEDA, 

VERONICA PÉREZ HERRERA y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del Congreso de Durango, en 

ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía Popular, 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el proponemos reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Durango,  en materia de economía circular, con base en 

la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Economía Circular (EC) es un sistema de aprovechamiento de recursos donde se considera la 

reducción de los elementos: disminuir la producción al mínimo indispensable y cuando sea necesario 

hacer uso del producto, por lo que se deben reutilizar los elementos que, por sus propiedades, no 

pueden volver al medio ambiente. 

Es una alternativa que busca redefinir qué es el crecimiento, enfatizando los beneficios para toda la 

sociedad, genera oportunidades económicas y de negocios, además, proporciona beneficios 

ambientales y sociales. 
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El concepto reconoce lo importante que es el funcionamiento de la economía en cualquier nivel, tanto 

en grandes y pequeños negocios, como en las organizaciones e individuos, de manera global y local. 

En una economía lineal tradicional, los procesos industriales se caracterizan por un flujo 

unidireccional de materiales, con materias primas que se transforman en un producto final y, por 

último, en un elemento desechable. 

 

En este concepto de economía circular (EC), la recuperación y valorización de los residuos permite 

reutilizar los materiales en la cadena de suministro, desvinculando finalmente el crecimiento 

económico de las pérdidas medioambientales. 

 

La propuesta innovadora de la Economía Circular se basa en la metodología basada en múltiples 

sistemas de ciclos de vida de los productos, la cual comprende: 

1. Reducir: se enfoca en la disminución de recursos en la premanufactura, además de la reducción 

tanto en el uso de energía, materiales y otros recursos durante la manufactura como de 

emisiones y desperdicios en la etapa de uso/consumo. 

2. Reusar: se refiere al uso del producto en su totalidad, o sus componentes, después de su primer 

ciclo de vida, promoviendo nuevos ciclos, evitando así el requerimiento de materiales vírgenes 

para la producción de nuevos productos y componentes. 

3. Reciclar: involucra el proceso de convertir insumos que de otra forma se considerarían como 

basura en nuevos materiales y productos. 

4. Recuperar: proceso de recolección de productos al final de su etapa de uso y su posterior 

desmontaje, clasificación y limpieza para su utilización en posteriores ciclos de vida. 

5. Rediseñar: actividad que implica diseñar la próxima generación de productos, permitiendo un 

uso más eficiente de componentes, materiales y recursos recuperados del ciclo de vida anterior 

o de la anterior producción. 

6. Remanufacturar: implica el reprocesar productos ya utilizados para su restauración a un estado 

original o como un nuevo modelo a través de la reutilización de la mayor cantidad de partes 

como sea posible sin pérdida de funcionalidad (Jawahir y Bradley, 2016). 

A nivel mundial, Países Bajos es la nación líder en la carrera hacia la Economía Circular con una 

métrica de circularidad de 24.5 %, al consumir cada año 221 millones de toneladas de materiales 

(minerales, combustibles fósiles, metales y biomasa), faltando reincorporar a la economía 167 



  
   

 

  

 
 

 18  

 

C. 

millones de toneladas. A corto y mediano plazo, el gobierno holandés ostenta metas ambiciosas: una 

economía que sea 50 % circular para el 2030 y 100 % para el 2050. 

Ejercicios previos, prácticas existentes y conocimiento acumulado demuestran que, en México, la 

gestión de los residuos sólidos urbanos (RSU) debe ser una prioridad para la estrategia de 

implementación de la EC (Muñoz et al., 2021). De hecho, en el país se generan diariamente 102 895 

toneladas de estos, de los cuales se recolectan solo 83.93 % y se disponen en sitios de disposición 

final 78.54 %, reciclando únicamente 9.63 % de los residuos sólidos urbanos. 

Uno de los mayores beneficios de promover la Economía Circular es que, al utilizar material reciclado 

en lugar de virgen se gasta menos energía, porque se reintroduce el material de nuevo en un ciclo 

de vida, evitando su valorización energética (por ejemplo, en plantas termo-valorizadoras-

incineradoras) y/o también su disposición final, por ejemplo, en rellenos sanitarios. Asimismo, al 

incorporar esa metodología se disminuye el gasto de energía asociado a la obtención y el 

procesamiento de material virgen, entre otros beneficios, además de que, al reducir la demanda 

energética, se mitigan emisiones de gases de efecto invernadero. 

En la actualidad, a nivel nacional se encuentran registradas 4,528 empresas recicladoras, 284 que 

reutilizan, 121 que recuperan y 71 que reducen y reparan (INEGI, 2022). 

Ya a nivel federal se han presentado iniciativas que proponen la entrada en vigor de una ley general 

que determine la ruta y programas que los tres niveles de gobierno habrán de ejecutar en materia 

de economía circular, pero a la fecha no se ha concluido el trámite respectivo en ningún caso.  

Por manifestado, resulta ineludible el definir objetivos y metas claras de implementación de un nuevo 

marco jurídico estatal, que permita contar con los instrumentos adecuados e indicadores de 

transición hacia los beneficio de la economía circular, por tal motivo el Grupo parlamentario del 

Partido Acción Nacional, propone reformar el artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Durango, para establecer como atribuciones de la Secretaría de Recursos 

Naturales y Medio Ambiente, el orientar y difundir los programas que permitan una mejor calidad en 

el medio ambiente y para mejorar las medidas de prevención ecológica, aprovechando y aplicando 

los beneficios y principios de la economía circular. 

Derivado de lo expuesto y precisado, de manera atenta y respetuosa se presenta ante esta 

Soberanía, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Durango, para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 29. A la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, le compete el despacho de 

los siguientes asuntos: 

I a la XXXIII… 

XXXIV. Orientar y difundir los programas que permitan una mejor calidad en el medio ambiente y 

para mejorar las medidas de prevención ecológica, aprovechando y aplicando los beneficios, 

principios y objetivos de la economía circular; 

XXXV a XXXVIII… 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

A t e n t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 6 de mayo de 2024. 
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DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

       DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR                                       

                                                                                        

                                                                                       DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 

 

DIP. DIANA VALERIA BARRAZA CASTAÑEDA                        

                                                                                           DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA       

 

         DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS SANDRA LILIA AMAYA 

ROSALES, MARISOL CARRILLO QUIROGA, BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO 

GARCÍA REYES Y CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA, POR EL QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 16 Y SE ADICIONA UN PENÚLTIMO PÁRRAFO RECORRIENDO LOS 

DEMÁS SUBSECUENTES AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO.  

 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIAS  
DE LA LXIX LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE. -  
 

 

Los suscritos DIPUTADOS Y DIPUTADAS CC. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, MARISOL 

CARRILLO QUIROGA, BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO, EDUARDO GARCIA REYES Y CHRISTIAN ALAN JEAN 

ESPARZA integrantes del Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), integrantes de la 

LXIX legislatura en ejercicio de la facultad que nos confiere los artículos 78 fracción  I, de la 

Constitución Política del estado Libre y Soberano del Estado de Durango, y 178 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a consideración de ésta 

Honorable Soberanía Popular la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto que contiene reformas 

y adiciones al Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango en Materia de Terapias de 

Conversión, con base en la siguiente; 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Como es bien sabido, Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

En ese sentido, La familia es el ámbito por excelencia para formar a un individuo, opera como 

productor y trasmisor de las prácticas culturales, por lo que sin duda es fundamental para el 

desarrollo integral del ser humano. 
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Sin embargo, actualmente el concepto tradicional de familia vive un proceso de transición ineludible, 

al ser esta una institución dinámica, ha experimentado una creciente diversificación de los modos de 

convivencia doméstica. 

Particularmente en nuestro país, factores como la industrialización y la urbanización aceleradas de 

México, han favorecido el desarrollo de la llamada familia nuclear o tradicional, constituida 

principalmente de padres e hijos, y el detrimento de familias extensas conformadas por abuelos, 

hermanos, tíos, primos y sobrinos, unidos por relaciones de cercanía, identificación y 

consanguinidad. 

Sin embargo, el porcentaje que se incrementa de forma dinámica es el de los hogares compuestos 

por una diversidad de arreglos domésticos como los formados por uno de los progenitores (en su 

mayoría mujeres) con sus hijos, conocidos como monoparentales; por parejas sin hijos; por una sola 

persona o unipersonales; por reagrupamientos familiares con los hijos de parejas anteriores; por 

personas sin parentesco alguno que deciden compartir sus vidas de forma perdurable o co-

residentes; y las familias formadas por parejas o personas del mismo sexo. 

En conjunto todas estas familias y formas de convivencia doméstica no tradicionales, conforman el 

35 por ciento del total de los hogares a nivel nacional, rebasando drásticamente el esquema de 

familia extensa. 

 

En este contexto, la incorporación de la mujer a las actividades productivas es una necesidad para 

la manutención de su familia, más que un problema de igualdad de género y superación personal, 

enfrentándose a retos en el terreno laboral, (salarios menores a igual trabajo, horarios no compatibles 

con los escolares y discriminación por su condición de madre, entre otros), en consecuencia los 

ingresos de las mujeres son 30 por ciento menores a diferencia de los hombres, además que en el 

53.3 por ciento de los hogares existen entre 1 y 3 niños menores de 5 años ; es decir, los hogares 

con participación femenina tienen desventajas económicas y sociales. 

 

En otras palabras, la mujer mexicana se ha enfrentado a fuertes retos, en su incorporación al mundo 

laboral, realizando doble esfuerzo: para lograr satisfacer las necesidades de su familia y al mismo 

tiempo cumplir con las expectativas de su trabajo. Una tarea sumamente difícil es la que diariamente 

desarrollan millones de mexicanas. 
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C. 

 

Según datos del Instituto Nacional de las Mujeres, en México hay 39.3 millones de mujeres que tiene 

entre 12 años o más. 

 

25.4 millones de mujeres de este rango de edad son madres, de estas el 60.8% están casadas y 

13.6% viven en unión libre. 

 

7.2% están separadas, 2.4% divorciadas, 10.7% viudas y el 5.3% son solteras. 

 

En el año 2005, del total de madres solteras, el 56.1% son hijas de familia, el 29.1% son jefas del 

hogar y solamente el 14.2% tenían otro parentesco con el jefe de hogar. 

 

Aunque el hombre y la mujer son fisiológicamente diferentes tienen la misma calidad de seres 

humanos. Por esta razón la igualdad jurídica debe reconocer esa diferencia y tratar a la mujer con 

las mismas consideraciones y respeto que al hombre, pero con atención particular en su situación 

de maternidad. 

No obstante, pareciera ser que las políticas laborales en México, la maternidad y el trabajo no son 

completamente compatibles al obligársele a la madre a que regrese al trabajo con apenas seis 

semanas de nacido su niño (de acuerdo con la fracción II del Artículo 170 de la Ley Federal del 

Trabajo) y de dos meses días en el caso de las trabajadoras al servicio del Estado (Artículo 28 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 

123 Constitucional), por esta razón para que la madre se reincorpore a su trabajo, es necesario 

contratar algún servicio de guardería ya sea pública, privada o mixta. 

 

Las guarderías son instituciones enfocadas al cuidado y atención infantil, tanto públicas, privadas y 

mixtas, son un instrumento muy útil para apoyar a las madres que trabajan o desean trabajar, así 

como para los padres solos que están a cargo de su familia y con niños que requieren de cuidado 

en edad inicial (lactante y maternal); es decir, las guarderías han surgido de la imposibilidad de contar 

con una persona adecuada que pueda hacerse cargo de los hijos mientras los padres trabajan. De 

ahí que su existencia viene a resolver un problema social importante, y cuando funcionan de forma 

óptima son una ayuda muy valiosa, para que las niñas y niños estén seguros, con una nutrición 

apropiada, y estimulados correctamente bajo los lineamientos de la autoridad educativa 
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correspondiente, procurando así su crecimiento en un ambiente de cariño y apoyo para el pleno 

desarrollo del niño. 

 

La legislación en materia de seguridad social de nuestro país, establece como prestación de las 

madres el tener guarderías para sus hijos; no obstante, estas resultan insuficientes para la creciente 

demanda de niñas y niños, en consecuencia se ha encomendado a particulares esta tarea, a pesar 

de que los proveedores del servicio de cuidado infantil muchas veces no poseen el conocimiento o 

tienen la capacidad necesaria, ni la infraestructura adecuada para el cuidado de los bebés y niños. 

 

En ese sentido, El 28 de febrero de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se emiten las reglas de operación del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas 

y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras para el Ejercicio Fiscal 2019 , (en adelante el Programa) 

mediante el cual desaparece la modalidad de apoyo a través de las Estancias Infantiles para el 

cuidado y atención del desarrollo integral de niñas y niños en su primera infancia y emite nuevas 

reglas de operación que establecen que a través de la Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal 

se haría la entrega del recurso público de forma directa a la población objetivo entendiéndose por 

ésta a las madres, padres solos o tutores que trabajan, buscan empleo o estudian, que no cuentan 

con el servicio de cuidado y atención infantil a través de instituciones públicas de seguridad social u 

otros medios y que tienen bajo su cuidado al menos a una niña o niño de entre 1 año y hasta un día 

antes de cumplir los 4 años de edad o entre 1 año y hasta un día antes de cumplir los 6 años de 

edad, en casos de niñas o niños con alguna discapacidad1 esto es, dicho Programa hace una 

consideración parcial a niñas y niños que se encuentran dentro el rango de edad que comprende la 

Primera Infancia y excluye a los de 0 a 1 año con o sin discapacidad. 

 

Para el ejercicio fiscal 2021, el Programa estableció que los criterios prioritarios y requisitos de 

elegibilidad son las personas que habiten en municipios indígenas o aquellos en donde más del 40% 

de su población es afrodescendiente de alto rezago social, pobreza extrema y zonas con alto grado 

de marginación y altos índices de violencia, zonas fronterizas, así como las zonas turísticas y 

aquellas que generen estrategias integrales de desarrollo, criterios que se repiten para el ejercicio 

fiscal 2022. 
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El objetivo general de la presente propuesta según consiste en contribuir a mejorar las condiciones 

de acceso y permanencia en el mercado laboral y escolar de las madres, padres solos o tutores que 

trabajan, buscan empleo, o estudian y que no cuenten con la prestación de cuidados infantiles, así 

como promover el bienestar de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en orfandad materna, para 

su manutención y educación. 

 

Finalmente, ponemos a consideración de esta soberanía la siguiente propuesta, estableciendo en 

nuestra constitucional local la creación de estancias infantiles para madres trabajadoras en 

condiciones de pobreza, marginación y vulnerabilidad. 

 

Es por todo lo anterior que el Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), nos permitimos 

someter a consideración de esta Honorable Legislatura la siguiente iniciativa con;       

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

Único: se adiciona cuarto párrafo al artículo 16 y se adiciona penúltimo párrafo recorriendo 

los demás subsecuentes ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 16…….. 

…… 

…… 
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C. 

 

El estado garantizara programas dirigidos a las personas en condiciones de pobreza, 

marginación y vulnerabilidad, estancias infantiles para el cuidado y atención al desarrollo 

integral de la primera infancia. 

 

Articulo 34.-…. 

I  a la IX………. 

………………… 

Para dar cumplimiento al cuarto párrafo del articulo 16, el estado garantizara la prestación de 

servicios de estancias infantiles para el cuidado y atención al desarrollo integral de la primera 

infancia, garantizando el acceso universal de niñas y niños en condiciones de igual, no 

discriminatorias, inclusión, intercultural, calidez, honradez, seguridad y protección 

adecuadas, con el fin de salvaguardar el principio del interés superior de la niñez. 

 

El estado atenderá al principio del interés superior de la niñez. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 02 de Mayo de 2024. 
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DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 

 

 

DIP. BERNABÉ AGUILAR CARRILLO 

 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 

 

DIP. OFELIA RENTERIA DELGADILLO 

 

DIP. EDUARDO GARCIA REYES 

 

 

DIP. CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “GOBIERNO” PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” PRESENTADO 

POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN” PRESENTADO POR LOS 

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “CRUZ ROJA” PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “FINANZAS” PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. SE 

RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
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C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “MIGRACIÓN” PRESENTADO POR LAS Y LOS 

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
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C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “INVERSIONES” PRESENTADO POR LAS Y LOS 

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
  



  
   

 

  

 
 

 35  

 

C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ESTADO DE DERECHO” PRESENTADO POR 

LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE 

LA SESIÓN ORDINARIA. 

 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA.  
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C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “EFEMERIDE DÍA DE LA MADRE” 

PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. SE RETIRÓ 

EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
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C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “GOBIERNO DE MÉXICO” PRESENTADO POR 

EL C. DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. SE RETIRÓ EN EL 

TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
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C. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

 


